
 Casa de la Cultura Jurídica 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

 

Versión pública de documentación vinculada a contrataciones de 

bienes y/o servicios  
En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: número telefónico y firmas de la persona 

física contratista, considerados legalmente como confidenciales y que encuadran en esos 

supuestos normativos, y conforme a las resoluciones emitidas los días 3 de julio de 2023, 28 

de febrero y 6 de marzo de 2024, por el Comité de Transparencia de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, identificadas con el número: CT-CI/A-20-2023, CT-VT/A-3-2024 y CT-

CI/A-5-2024 disponibles en los links 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-08/CT-CI-A-20-

2023.pdf, 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docu

mento/2024-03/UT-A-0030-2024-Resolucion.pdf  y 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-CI-A-5-2024.pdf en las que se 

analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento consta de dos páginas y 

es parte integrante de la versión pública del Contrato Simplificado 70240356 relativo a los 

Trabajos de Herrería para la Casa de la Cultura Jurídica en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, adscrita 

a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

 

Lic. José Juan Gómez López  

Director de la Casa de la Cultura Jurídica en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

 

Suprema Corte 
de Justicia de la Nación 
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PODER JUOICW. DE LA FEOERACION 
surM:,IA COltl? °' .usnc111. Of LA MACION 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-óPS 

CASA DE CULTURA JURiDICA 
DE TUXTLA GUTIERREZ, CHIS. 
AV. 10A NORTE-PONIENTE NÚMERO 1326 
FRACCIONAMIENTO EL MIRADOR, CP 29030 
TUXTLA GUTIÉREZ, CHIAPAS 
Tel. 961 125 5887 
Mail: cc, uxtla@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Mario Antonio Morales Chanona / Av. Sinaloa Manzana 207 Lote 12, Col. Las Granjas km 4. Tuxtla Gutiérrez. 29019 / 961 -124-6293, 961 -124-6293 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
03/10/2024 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240356 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO OE 
DOCUMENTO 

S001 

30 DIAS 10A. NORTE PONIENTE NÚMERO 1326, COLONIA EL MIRADOR , TUXTLA GUTIERREZ 29030, MX, CHS 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrloclón P. Unitario Importe Total 
10 1 SER SUME INSTAL TRABAJOS HERRERIA TGZ 85,980.00 85,980.00 

OBSERVACION~S 
LAS CARACTEi STICAS TÉCNICAS DE LOS SERVICIOS SE ENCUENTRAN EN LA 
PROPUESTA T 8NICA DEL PRESTADOR DE SERVICIOS: MARIO ANTONIO MORALES 
CHANONA, RAZ N POR LA CUAL SE OBLIGA A CUMPLIR COMO SI A LA LETRA 
ESTUVIERAN INSERTOS EN EL PRESENTE CONTRATO. 

FORMA DE PAGO: EL PA~O SE REALIZARÁ A MENSUALIDAD VENCIDA A LOS 15 DIAS 
HABILES A PARTIR DEL DA SIGUIENTE DE LA PRESENTACIÓN DEL COMPROBANTE 
FISfiAL DIGITAL POR INTE~ET CORRESPONDIENTE, EN LA CASA DE LA CULTURA 
JUR DICA EN TUXTLA GUTI RREZ, CHIAPAS. 

! 
PLAZO DE LA PRESENT~CIÓN DE LOS SERVICIOS: 30 DIAS NATURALES. 
FECHA DE INICIO: AL DA SIGUIENTE DE LA FIRMA DEL CONTRATO. 
FECHA FIN: 31 DE OCTUBRE DE 2024. 

4 TIPO DE PROCEDIMIENTO: ADJUDICACIÓN DIRECTA 
NUMERO DEÓROC.EDIMIENTO: PCAD/CCJ/TUXTLA/017/2024 
CLASIFICACI N: MINIMA 
FUNDAMENTO DE AUTORl~CIÓN: 43 FR V, 46, 47, 95, 96 Y 97 DEL ACUERDO 

E~ERAL DE ADMINISTRACI N XIV/2019 . 

~ RGANO Q~E AUTORIZA: TITULAR DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN 
XT§ÍóGUTI RREZ, ESTADO DE CHIAPAS 

9) SESI N CASOD: NO APL18A 
10 FECHA DE AUTORIZACI N: 23 DE SEPTIEMBRE 2024 
11 UNIDAD RESPONSABLEf202~: 24330701S0010001 CCJ TUXTLA 
12 PARTIDAS Pr§rSUPUES ALE : 35101 
13 CERTIFICACI N PRESUPUESTAL: NO APLICA 
14 A8.EA SOLICITANTE: DGCCJ 
15 NUMERO DE C¡§lNTRATO ORDINARIO: NO APLICA 
16 COMPROBACI ~ DE RECURSOS: NO APLICA 
17 REGULARIZACI N: NO APLICA 
18 ADMINISTRADOR DE CONTRATO: LIC. JOSfc JUAN GÓMEZ LÓPEZ 
DI ~ECTOR DE LA CASA DE LA CULTURA JUR DIGA EN TUXTLA GUTIÉRREZ, ESTADO DE 
CHIAPAS. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
SUME INSTAL TRABAJOS HERRERIA TGZ 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 85,980.00 
NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 80/100. M.N. 1.V.A. 13,756.80 

TOTAL 99,736.80 

LIC. ROSSMERY. 
ENLAC 

LÓPEZ 
DIRECTOR DE LA RA JURÍDICA EN Página 1 de 2 

T ., IS. Fecha de lmp,esión: 03/101202• 17:27·50 

nw
0N

W
F

M
A

E
gO

F
j2

oo
ItL

H
/IU

P
2Y

R
fw

cv
Z

U
s4

8g
ii2

hk
M

=



Página 2 de 2

DECLARACIONES 

1,. La Suprema Corte de Justicia de~ Nactón, en lo sucesivo "Suprema Corte .. , por conducto de su representante para los e~ect~s de e~te instrumento man.ffiesta q~: . . 
1.1 .. Es el máximo órgano deposilario del Poder Judk:ial de 1a Federación, en términos de lo dispuesto en los artlculos 94, de la ~nstitución Pollt":8 de los Estados Unidos Mexicanos y 1, f~n 1, de la Ley Orgámca del Poder Judicial de la Federación. 
J.Z.- La pres8flle contratación realitada mediante Adjudicación Directa, fue autoriz8da por ftl tilular de la Casa de la Cultura Jt1ldtca en Tuxtla Gutierrez, Chiapas, de COII~ ~'!'previsto en los Bit/culos 43, fracción V,_•~· 47, fr8C'Ción IV. 9~ •. ~ti: r 
97, del Acuerdo General de Adminlsuacíón XJV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justieia de fa Nación, de siete~ noviembre _de dos mil dieanueve, fJOf el_q~ se_ regulan los procedimientos para la adquisicidll, 
ammdamíento, &dmlnlstraclón y desinco,poración de bienes y 1a contratación de obras y prestac,ón d6 servidos requeridos por la Suprema C?"e de Just.~ de la NacilJn {Acuerdo General de ~dm1nistración XIVilOHI}. . . . 
1.3.- El tlular de la Casa de la CuNlKa Jurtdica en Tuxtla Gutiérr&Z, Chiapas, está facultado para suscrt,bir el presente ~trumento, d~ conformidad ?'n lo d1SpUesto en el artlculo 11, ~fo séptlfTIO, del A~rdo Gen~al de Adm1nistración XIV/2019. 
u.- Para todo lo relacionado con el presente contrato. sef\ala oomo su domicilio el ub6cado en ta avenida José Ma.-la Pino Suár~ numero 2, colonia Centro, a~ldla Cuauht"1loc, cóchgo postal 06060, CfUdad de ~xtoo. 
1.5.- La erogación que implica la p(esente oontratación se realizaré con cargo a ta Unidad Responsable 24330701$0010001. Parttda Presupuesta! 35101, destino Casa de la Cultl#"a Jurfdlca en Tuxtla Gutlérrez, Chiapas. 
11.- El " Prestador de Servidos• manifeesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.- Es una peraona Rsice de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente ~rato. . . . . . . 
11.2.- Conooe Isa especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la -~upr~ Corte" y cuenta oon !'>5 ~m~os técl'IKX>s y capacid~ ~~ ~nos ~ra realizal1os a ~1sfaoci6n de ésta . . . . 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente oontratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes EJeaAwo. Legislativo y JudlCl8t de la Federación para cefebrar oontratos, asm11mo, no se encuentra en mnguno 
de los supuestos a que se refieren loa artfculos 62, fracciones XV y XVI, y 193, del ACU8fdo General de Adminlstración XIV/2019. 
11., .• Conoce y acepta &ujelarse a lo previsto en el ACU8fdo General de Administración XIV/2019. . • . . ~ 
11.5.• Para todo lo relacionado oon el presente contrato, señala oomo su domicilio el Indicado en la carétula d8' presente Instrumento, en el apartado denominado Prestador da Sa,v1C10s • 
111.- u "SuprerM Corte" y ti " Prestador de Servicios", a qutenes de manera conjunta se les ldentificari como Las .. Part~s" declaran que: . . . . . 
111.1,• Reoonocen mutuamente la personalidad jurldica con la que oomparacen a la cahbación del presente instrumento y marnfiestan que todas las comunicaciones que se reahcan entre ellas se dITTg1rán a los dom~ilios Indicados en las declaraaooes 

:¡~/.1
~·:~ ~:a~~:-

I
~==~\ue la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente lnstn.mento oontractual. 

111.3.- Conocen el alcance y oontenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las slgulent~¿ A U 
5 

U LA 
5 

Primera. Condiciones generates. El "Prestador de Servicios" se oompromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo ,nomento el objeto, precio, plazo y oondiciones de pago ser.alados en el presente 
instrumento contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. . 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente oontrato es por la cantidad da $85,980.00 (Ochenta y cinoo mil novecientos ochenta pesos 00/100 M.N,) más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $13,756.80 (Trece mil set8Qentos cincuenta 
y seis pesos 801100 M.N.), resuN:ando un monto total de S99,736.80 (Noventa y nueve mil setecientos treinta y seis pesos _801100 M.N.). . . • • . 
Las ·Partas~ convíenen que los precios acordados en el presente oontrato se mantendr.tn firmes hasta su total terminación. El pago sel'lalado en la presente cléusule cubre el total de los serviceos contratados, por lo OJBI la Suprema Corte no tl808 
obltgación de cubrir ningún importe adicional. . . . . 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La ·suprema Corte· pagaré al ·prestador de SeMcios" al cien por ciento del monto señalado en la ciáusula Segunda, oontra entrega de los S6rvta0$ prestados oonforme,a bs Mcances T6cnic:os requeridos y a entera 

~t:r:f~d~;!~:~;:·; de Servicios• deber.§ presentar el O los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) r~ a nombre de la ·suprema Cort~\ oon el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, aegl#'I consta en la 
oédula da identificaci6n fiscal el(p8dida por el Servicio de Administración Tnbutarta, indk:ando el domicilio sei'laiado en la dacl.eraci6n 1.4. de este ln8trumenlo Y d~ requisitos fiscales a que haya lugar. . . . . . • 
Para que proceda et pago, el ·Administrador" del contrato deberé entregar a la Instancia COfTespondiente oopia del instrumento contractual y oopia del documento mediante el ~al fueron pr~s los~ a &nlera sahsfacciOn de la Suprema Corte • 
cuaru. Lugar de prestación dt los servicios. El •prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato. en el domkíbo ubk;ado en avenida 10-. Norte poniente numero 1326, colonia El Mirador, código postal 29030, 
mun5cipk) de Tuxtta Gtiiérrez. entidad fec:18fativa Chiapas. 
Quinta. Vigencia del conlrato y plazo de prestación de k>s Hrvicios. Las ·Partes• oonvienen en que ta vigencia del presenta contrato seré a partir del 02 al 31 de octubre de 2024. 
El ·Prestador de Servicios· se compromete a prestar k>s servicios conforme a lo siguiente: 
A la terminación de la vigencia de este oonuataci6n, no se deberé continuar oon la prestación del sefVicio ob¡do de este oontr~to. _ . . . . . . . 
El plazo de prestaci6n de los servicios pactado en este oontrato únicamente podré ser prorrogado por causas plenamente justificadas, preVl8 presentación de la solk::itucl respedrva, antes del vencmIento del plazo del S8MCIO, por parte del -Prestador de 
SeMcios" y su aceptación por parte de la · Suprema Corte•. En caso de que el inicio de la prestación del servicio. materia de ~ste instrumento contrac:tual, no sea posit;¡e por causas imputables a la •suprema Corte", esta se realizar, en la fecha que por 
escrilo le señale el "Administrado/'" del oontrato al ·Prestador de Servicios". 
SexUII. Penas convenclon1le1. Las penas oonvencionales serán determinadas por la "Suprema Corte" en función del Incumplimiento decretado, oonfOfme lo siguiente: 
En caso de Incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la ·suprema Corte• podré aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que corresponda al valor 
de los servk:ios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera sa1isfacción de la "Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumpHdo 
En caso da qua no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios· respecto al cumptimtento de los plazos establecidos en el contrato, se apticará una pena oonvencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente al 
monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada día natural a la cantidad que importen k>s servicios no prestados, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin Incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
Si las penas oonvenclonales rebasan el porcentaje sel\alado anteriormente, se podrá Iniciar el procedimiento de rescisión del oontrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendMKltes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, Ingresando su monto a ta Tesorería de la "Suprema Corte·. 
Las penas oonvencionales también podrén hacerse erectivas mediante 189 garentlas otorgadas. 
Séptima. Garanlla de cumplimiento. De oonformklad oon lo establecido en el articulo 169, fracción 11, tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptua la presentación de la fianza oomo garantfa del cumplimiento del oontreto, 
toda vez que el monto del presente oontrato no excede La cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posteriof a la prestaclOn de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el ·Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los Intereses que se calcularán conforme a una tasa que será Igual a la establecida 
en el Código FiscaJ de la Federación y la Ley de lnrJresos de la Federación oomo si se tretara del supuesto de prórroga para et pago de créditos f1SC81es. Loe C8íQOS se celcularén sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán 
por dios naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la feche que se pongan efectivamente las cantidadee a dispooición de la ·suf)fema Corte". 
Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios~ asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato, infrií1a derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de 
cuafquter responsabilidad de carict.er civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier olra fndole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso dsstinto al autortzado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", oon motivo de le prestación de los seMcios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material ylo información. o de los resultantes del procedimienlo, la ·suprema Corte· podré ej8fcer las acciones legaH38 oonducentea, por lo que el "Prestador de Servk:ios" es responsable en su totalidad de las reclamac:k>nes 
qua. en su caso, se efectúen rwpec::to de los derechos de propiedad intektctuat u otro derecho irvlerente a ésta. 
El ·Prestador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de k>s supuestos de infracaones previstas en la Ley Federal del D8fecho de AutOf y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
06clma. Inexistencia de relación labonil. Las personas que ir.ervengan en la realizaci6n del objeto de este oontrato serén trabajadores del "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existiré relación laboral entre elloa y ta "Suprema Corte". 
S8fé responsabilidad del "Prestador de Se,vicios• cumpli" oon todas las obligaciones que a cargo de los petmnes establecen las dispo5'ciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal de4 Trabajo; por tanto, respond9f'á 
da las redamac:bnes administrativas y juicios de cuakluie< orden que los trabajadores del •Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la -Suprema Corte". El gasto que implk¡ue el cumplimiento de estas obligaciones oorrerá a cargo del ·Prestador 
de Servicios\ que será el único responNble de las obttgaciones adquiridas oon sus trabajadores. 
La -Suprema Corte· estar, facultada para requerir al "Prestador de Servicios· los oomprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, así como los comprobantes de P890 de las cuotas al SAR. JNFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servlcioa" ejecuten o pret81K1en ejecutar alguna redamación administrativa o juicio en oontra de la "Suprema Corte", el ·Prestador de Semcios" debef·é reambotsar la totalidad de los 
gastos que erogue la ·suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, v~tioos, hospedaje, transportación, alimentos y demés Inherentes, oon el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación 
laboral alguna oon los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier ttpo de responsabilidad en ese sentido. 
Las "Partes· acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podni ser deducido por la ·Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, 
lndepandlontemente de las aoclonas legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subconlratactón. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptaré la suboontratación para el cumplimiento del objeto de esta oontrataclón. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontralación el acto mediante el cual 
el ·prestadOf de Ser.iicios• encomienda a otra persona flsJca o jur1dica, la ejecuciOn parcial o total del objeto del oontrato. 
°'cima Segunda. Responnbilldad civil. El ·Prestador de Servicios· responderá por los danos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este oontrato, aun cuando no exista 
negligencia. l a reparación del dar.o oonslstiré, a elección de la ·suprema Corte·, en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de dai'loe y perjuicios, oon Independencia de ejercer las acciones legales a qua haya 
lugar. 
Décima Tercera. lntransmisíbilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de SeMCios~ no podré ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier lltulo. parcial o totalmente a favor de otra persona, ffslca o 
moral, los derechos y obligaciones qua deriven del presente contrato, con e11cepción de los derechos de cobto, con autorización previa y expresa de la ·Suprema Corte". 
°'cima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialídad. Las -Partes• recooocen que la Información contenida en el presente oontrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de ctasificarse como r866rvados 
y/o confidenciales, en términos de los artlculos 106, 113y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica, asf oorno 98, 110 y 113, de ta Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públk;a. 
El "Prestador de Servicios· 88 obliga a no reelizar acciones que comprometan la seguridad de las Instalaciones de la -SUprema Corte" o pongan en riesgo la integndad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar 
a oonocer por cualquier medio a quien no tenga derach>, doct.mentos, registros. lmégenes, constancias, estadlstlcas. reportes o cu8'quier oue información ct.asificada oomo ,eservada o confidencia! de la que tenga conocimiento en ejercicio y oon motivo 
de la prestación d&I servicio. 
Los servicios realizados, total o parcialmente, especiflC8ciones y en general la infonnaci6n que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesoo entregado 8' •Prestador de Servtcios" para cumplir oon el objeto del presente oomrato, aon 
propiedad de la "Suprema Corte·, por lo que et "Prestador de Servicios· se obliga e devolver a la · suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado. ael como el materia que legue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos Bn medio 
electrónico o flsico. 
De conformkiad oon lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protecci6n de Datos Peraonales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el ·Prestador de Servicios" asume el carácter de encargack> det lratamiento de los datos per80nales 
qua tengo acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarroffar las actividades objeto del presente oontrato, asl como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder akJuno de decisión sobre loa datos pereonalea. Los datos 
personafes que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumptimiento del objeto del presente oontrato. En ese sentido, el "Prestador de Servk:ios. se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar loe datos personales para finalidades distintas a las aulorizadas por la ·Suprema Corta"; 
b. Guardar oonfldencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asJ oomo informar 8 la "Suprema Corte· cuando ocurra una vulneraci6n de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el preaente oontrato, y 
d. No &uboontratar sarvicios que oonHeven al tratamiento de datos personales. en términos del artlcub 61 de la LGPOPPSO. 
D6cima Quinta. Reaci1ión del contrato. Las "Partes" aceptan que la · suprema Corte· podr-' rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el ~Prestador da Serv1ctoa• deje de cumplir cualesquiera 
de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputebwts, o bien, en caso de S8f objeto de embargo, huelga estallada, ooncurso mercantit o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas de reecisión ea ·Prestador de Ser.iicios" en su domicilio sei'lalado en la declaración 11.5. de este instrumento, practicándose la diligencia de notiticaci6n oon la persona qua 
se ~entre en lugar, otorgándole un plazo de cinco dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho oonvenge, anexe los documentos que estime oonvenlentes y aporte, en &u caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ase plazo, el órgano competente de la ·suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicaré el "Prestador de Servicios" en su domicilio sei\alado en la declaración 11.5. de este Instrumento. Ser-'n causas de 
rescisión del presente instrumento oontra~ual las siguientes: 1) Si el "PrestadOf de Servicios• suspende ta prestación de k>s servicios sef\a1ados en la cláusula Primara del presente oontrato. 2) Si el ·Prestador de Se,vicios" Incurra en falsedad total 0 
par~al respecto de la Información proporaonada para la ce!9bración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera da las obligaciones derivadas del presente contrato. 
~~;"~¡!~•~~· ~U,:~:::~~~~:::~~ó~5~~\~:~~:ºv ~~:~:~ !c'!;~~c~s~~~~':'Z:fn~~;';:'V~~!:~inado al cumplimentarse su objeto. o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de Ofden público o de interés general, 

Décima S6ptima. Su1pensión temporal del contrato. Las "Partas• acuerdan que la "Suprema Corte" podrá. en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que eno ~~i::~ ~~~:a=~~it:,:;~I ':; ~~~~
I
::::n~~V~~\r:º podré oonllnuar produciando todos sus efectos legales una vez desaparecidas tas causas que motivaron dlche suspensión. El procedimiento de suspensión 88 regiré por lo dispuesto en 

°'cima Octava. Modificación del contrato. Las condic_io_nes pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en térmW'IOs de lo previsto en el ertfculo 148, fracción 1. del Acuetdo General de Administración XIV/2019. =¡':S ~:v~~~=sn ~~~•~-El ·Prestador de Serviaos· queda obligado ante la ·suprema Corte" a responder de los defectos y vicios OCtJltoe de la calidad de los servk:ios, asl oomo de cualquier otra responsabilidad en que hubiere irlcurrido, en los 

yio•~i':"ª· Administrador del contrato •. la "Supre~a Corte" d~igna a la persona Titular de la Casa de la CuNure Jurfdlca en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, adscrita a la Oirecci6n General de Casas de la Cultura Jurtdica de la ·suprema• Corte·, como 
v~~~s=:: ~=n!~:~':':~~u:n1:~;.u=:0:;:.:a eniw:n=~:::· :::~er::a~~~nar las actividades que desempe(le el ·Prestador de Servicios·, asl romo girar las instrucciones que considere oportunas y 

El Director General de Casas de la Cutl:ura Jurfdlca de la ·suprema Corta· podrá sustituir al • Administrador" del contrato, lo que infonnaré por escrito al ·Prestador de Servicios·. 
Vig6sima Primera. Resolución de co~roversias. Para efecto de la inteJpretaci6n y cumpi1miento de lo estipulado en aste instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expr8Saffi6nte a tas decislones del Tribunal P6eno de le •Suprema Corte" 
renunciando en forma expresa• cualqu19rotro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenea o tsegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11, freoci6n XXII. de la Ley Orgánica det Poder Judicial de la Federación. 
~ ·~artee· acuerden~ ~lquier ~ificad6n que tengan que realizarse de una parte a otra, 88 realizará por esaito en el domicilio que respectivamente han seftalado en 188 dedaraclones 1.4. y 11.5. de este instrume~o. 
V1g,11ma Segunda. Lag,sla.c!6n aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual 88 rige por lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgllnioo en Materia de Administración 
de la ~prema ~rte de Jusücia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federe!, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Prolecdón de Datos Personales en 
Posesión de Su;etM Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabílidad Hacendarie, la Ley Genera, de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Prooedim6ento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL " PRESTADOR DE SERVICIOS" 
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